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I.  SENADO 
 
 

I.I TRABAJO EN COMISIONES 
 
 

1. COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN Y JUSTICIA 
 

1.1.  Proyecto de Ley que modifica el Código Procesal Penal con el fin de reforzar la protección 
de las víctimas, mejorar la función que desempeña el Ministerio Público y fortalecer la 
acción policial y la operatividad del sistema de justicia penal. Boletín N° 8810-07 

 

 Resultados: la comisión escuchó las opiniones de la Fiscalía (Fiscal (s) Solange Huerta); 
de Carabineros de Chile (Auditor General y Director de Justicia, General Juan 
Gutiérrez); de la Policía de Investigaciones (jefa Jurídica, Prefecto Inspector, Rosana 
Pajarito); de la Fundación Paz Ciudadana (Directora Ejecutiva catalina Mertz) y del 
Instituto Nacional de Derechos Humanos (abogado Luis Torres). 

 
La instancia se encuentra estudiando en particular el proyecto que perfecciona la 
reforma procesal penal y que busca reforzar la protección de las víctimas y mejorar la 
operatividad del sistema de justicia penal. Hasta el momento se han presentado más 
de 50 indicaciones a la iniciativa, las que fueron analizadas durante la sesión. 
 
Senadora Soledad Alvear: “la gran mayoría estuvo en desacuerdo con algunas de las 
indicaciones presentadas que buscaban agregar algunos elementos en torno a las 
investigaciones sin los avisos necesarios para los fiscales, lo cual perturbaba las 
investigaciones. Por otra parte, hubo una situación muy explícita de parte de los 
fiscales en torno a que no pueden seguir funcionando correctamente si no hay un 
aumento de la dotación de fiscales porque existe el mismo número desde hace 12 
años cuando empezó la reforma”. “Les hace imposible continuar trabajando. Está 
detenido un proyecto que se envió al Congreso Nacional y que el gobierno no le ha 
puesto urgencia, para los efectos de poder aumentar el número de fiscales y los 
recursos presupuestarios para ello. Existe una situación lamentable en la cual están 
saliéndose los fiscales, no hay carrera en la Fiscalía y es un punto muy grave porque 
cuesta preparar fiscales”. 
 
Senador Hernán Larraín: “no cabe la menor duda que el número de fiscales que hay 
hoy día, dada la cantidad de causas que atienden están superando todos los 
presupuestos hechos en la relación causas-por número de fiscales y es evidente que 
hay que tomar medidas para asegurar una mejor dotación. Además hay una cierta 
rotación que hace sentir que se están perdiendo experiencia”. “Hubo bastante 
acuerdo en que muchas de las indicaciones que se han presentado, lo que hacen es 
desviar el sentido original del proyecto…en ese sentido, la recomendación de muchas 
de las intervenciones fue de no aprobar ciertas indicaciones que agregaban exceso de 
formalismo o de exigencias a los trámites que había que hacer”. “También se detectó 
un vacío en lo que es la función policial en la flagrancia o en los primero momentos de 
cometido un delito donde tal vez ahí también haya que revisar esta iniciativa”. 

  

      
 

(Ver Minuta INDH) 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130807/asocfile/20130807181414/alvear_reforma.mp3
http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130807/asocfile/20130807181414/larra__n_reforma.mp3


 
  SEMANA LEGISLATIVA: 5 al 9 de agosto de 2013 

3 

 
 

1.2.  Proyecto de reforma constitucional que garantiza el derecho de sufragio para los 
ciudadanos chilenos residentes en el extranjero. Boletín N° 9004-07. 
 
Resultados: la instancia inició la definición de consensos en relación a los criterios 
respecto a la modificación del sistema electoral. 
 

Senador Patricio Walker: “estamos avanzando, todavía no podemos cantar victoria pero fue una 
reunión relevante. Todavía falta el apoyo de los partidos políticos, vamos a conversarlo hoy día y lo 
importante es terminar con un sistema electoral que está deslegitimado, que tiende al empate 
político, que no permite una adecuada competitividad ante las fuerzas electorales que existen en 
Chile y esperamos llegar a un acuerdo”. “Esperamos en el mes de agosto tener alguna novedad 
respecto de un acuerdo concreto…todos los proyectos pueden ser la base, acá no tenemos una 
pelea respecto de la autoría, queremos sacar una buena legislación, un buen proyecto que nos 
permita decirle chao al binominal y lo importante es que no sea una reforma cosmética ni de 
maquillaje sino que sea una reforma sustantiva”. “Llegamos a un acuerdo en la Comisión de 
Constitución y es un tema que conversamos con el Presidente de la República. Tememos una 
deuda con los chilenos que viven en el extranjero y acordamos que el próximo lunes vamos a 
aprobar una reforma constitucional que permita que los chilenos que viven en el extranjero, con el 
solo requisito de inscribirse en los consulados, puedan votar en todas las elecciones nacionales: 
presidenciales, primarias y plebiscitos nacionales”. “Es muy importante que no se exija vínculo, 
porque en los proyectos anteriores el gobierno proponía que los chilenos vinieran en los últimos 8 
años 5 veces a Chile y eso es un voto censitario porque el chileno que vive en Australia, solo el que 
tenía recursos para venir a Chile iba a poder votar. Eso se elimina y solo se exige inscribirse”. 
  
Senador Espina: “hemos  puesto las distintas alternativas. Yo estoy muy optimista de que 
podamos llegar a un acuerdo  que signifique tener mayor representación en el Parlamento que se 
hace sobre la base de aumentar el número de candidatos y fusionar distritos  bajo el principio de 
que no es necesario aumentar el número de parlamentarios”. “No es razonable que en algunas 
comunas exista un parlamentario cada 400 mil personas y en otra uno cada 50 mil personas 
porque el principio es que debe haber una proporcionalidad entre el número de ciudadanos y el 
número de parlamentarios a elegir y en segundo lugar estamos intentando tener un sistema que 
permita que las minorías que tengan alguna relevancia en el país puedan  tener alguna expresión 
en el Parlamento”. 
  

     
 

 
 

 
2. COMISIÓN MIXTA CONCESIONES ELÉCTRICAS 

 
 

 Proyecto de Ley que establece un procedimiento para otorgar concesiones 
eléctricas. Boletín n° 8270-08 

 Resultados: en condiciones de ser votado por las respectivas  Salas de la Cámara de 
Diputados y del Senado quedó el informe de la Comisión Mixta que zanjó las 
discrepancias surgidas entre ambas cámaras sobre el proyecto de ley que establece un 
procedimiento para otorgar concesiones eléctricas. Sine embargo un grupo de 
Senadores (Antonio Horvath, José Antonio Gómez, Alejandro Navarro, Guido Girardi y 
Jaime Quintana), durante el debate de la iniciativa, dejaron constancia de sus reservas 
de constitucionalidad sobre algunas normas, tales como, el procedimiento de consulta 
de los pueblos indígenas y el trazado por áreas silvestres. 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130806/asocfile/20130806184222/walker_voto_y_binominal.mp3
http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130806/asocfile/20130806184222/espina_voto_y_binominal.mp3
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Principales discrepancias: 

  
a)      Procedimiento de consulta a los pueblos indígenas que establece el Convenio 169 de la OIT. 
Se mantuvo el criterio del Senado en orden a efectuar la consulta  por una sola vez, de forma 
posterior al otorgamiento de la concesión, pero antes de iniciarse la construcción de las obras. 
  
b)     Procedimiento en el caso de trazados que involucren áreas silvestres protegidas. Se mantuvo 
criterio del Senado en cuanto a que se debe respetar legislación vigente y Convenio de 
Washington de modo de buscar alternativas con el estudio de impacto ambiental. 
  
c)      Se aprobó procedimiento para la toma de posesión material de predios por el que atraviesen 
líneas eléctricas. 
  
d)     Se aprobó la facultad del juez de recurrir a la fuerza pública para cumplir el decreto judicial 
que autoriza tomar posesión material del predio cuando se cumplan las condiciones que la ley 
establece. 
  
e)      Se mantuvo posibilidad de que, tratándose de juicios posesorios sumarios en que se ordene 
la paralización o suspensión de las obras, el concesionario pueda rendir una caución suficiente 
para responder de la demolición de las obras o de la indemnización de perjuicios. 
  
Senador Prokurica: “en cuanto a la consulta a los pueblos originarios todas las partes hayan 
querido cumplir con la normativa del Convenio 169 y predominó la posición del Senado, en el 
sentido que dicha consulta se efectuará antes de construir”.  “Existe un argumento jurídico que los 
tribunales superiores han establecido en el sentido que las concesiones eléctricas no facultan a 
construir las obras. Es la resolución de impacto ambiental la que lo hace, por lo tanto se cumple el 
objetivo de que los consultados emitan opinión sobre un trazado definitivo”. 
 
Senador Frei: “lo importante es que estos proyectos estén aprobados a la brevedad para evitar 
que los chilenos sigamos pagando los costos más altos en energía y haciendo inviables a las 
empresas”. “Se han paralizado varios proyectos y estamos en una situación de colapso. Todos 
estamos pagando 300 dólares por megawatts y eso pone en riesgo de subsistir no solo a las pymes 
sino incluso a empresas grandes como Codelco”. “No queremos que el país pierda competitividad 
y que los chilenos paguen la energía más cara de la región. En la discusión a ratos pareciera que no 
puede haber tendido eléctrico y no conozco país del mundo que no tenga tendido eléctrico”. 
 
 

                              
 
 
 

 
 

 
 
 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130808/asocfile/20130808152852/ministro_bunster_concesiones.mp3
http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130808/asocfile/20130808152852/frei_concesiones.mp3
http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130808/asocfile/20130808152852/prokurica_concesionjes.mp3
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3. COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 

 Proyecto de ley que crea la autorización de funcionamiento de jardines infantiles. 
Boletín N° 8859-04 

 Resultados: la comisión recibió a la Ministra de Educación, Carolina Schmidt, para dar 
inicio al estudio del proyecto de ley que se encuentra en segundo trámite 
constitucional.  
 

Ministra de Educación: “este proyecto crea un nuevo marco regulatorio para los jardines infantiles 
y salas cunas de nuestro país. Hoy, cualquier persona pueda abrir un jardín infantil o una sala cuna, 
basta que pida una patente municipal -que básicamente resguarda temas de urbanismo- y con eso 
abre un jardín infantil. Eso es lo que cambia esencialmente en este proyecto”. “La respuesta del 
Ejecutivo es que el reconocimiento oficial establece seguir un currículum obligatorio igual para 
todos y es lo que usan los colegios que reciben recursos públicos, si se pone eso como autorización 
para poder funcionar en una sala cuna o jardín infantil básicamente se impediría que todos los 
jardines infantiles que tengan proyectos educativos diferentes no pudiesen ni siquiera abrir. 
Adicionalmente el reconocimiento oficial establece que hay que tener un giro único y, por 
ejemplo, las salas cunas que existen en las empresas para dar cumplimiento al Código del Trabajo, 
no podrían operar porque funcionan en una institución que no tiene giro único”. “Este marco 
regulatorio establece esta autorización obligatoria para poder funcionar y garantizar que cumplan 
todas las instituciones estas obligaciones pero no es igualable al reconocimiento oficial”. 
 
Senador Ignacio Walker: “hoy día todo el sistema de educación preescolar que es tan importante 
y que está tan disperso –Junji, Integra, transferencia de municipios- requiere un nuevo 
tratamiento, un nuevo marco regulatorio y este proyecto es un avance en el sentido que exige 
autorización para funcionar a las instituciones preescolares”. 
  

 
  
  

  

 
4. COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

 

 Proyecto de Ley sobre el fomento forestal que modifica y extiende el D.L. N° 701. 
Boletín N° 8603-01 

 Resultados: la instancia dio inicio al análisis en particular del proyecto sobre fomento 
forestal.  
 

Senador Alejandro Navarro: “este no es un proyecto de consenso; es decir, hay quienes tenemos 
desconfianza que este proyecto de ley vaya a fomentar y apoyar directamente a los pequeños y 
medianos y no se transforme en un mecanismo que termine indirectamente beneficiando las tres 
grandes empresas forestales en Chile, que tienen el 50% de todas las plantaciones”. “Nos 
demoramos 16 años en la ley de bosque nativo, no digo que nos demoremos otros 16 en la ley de 
fomento forestal, pero si vamos a hacer una ley, que sea buena para los objetivos, es decir, 
preservación de los sueldos, evitando la degradación de los mismos y para ese debate escuchemos 
todas las opiniones y ahora votemos las indicaciones. Espero que los fondos que la ley crea estén 
para asignar a los que lo necesitan y no concursables”.   
 
Con respecto a la consulta indígena, presente en el Convenio 169 de la OIT: “mucha tierra que hoy 
es forestal fue tierra indígena que las comunidades reclaman; por lo tanto, debemos tener sumo 
cuidado de que esta nueva ley no vaya a seguir avalando una acción de expulsión de las 
comunidades. Aquí no se trata de una audiencia por encuesta, no se trata de una consulta 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130807/asocfile/20130807105648/ministra_schmidt__1_.mp3
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telefónica, se trata de trabajo sistemático con las comunidades para recoger su opinión y por 
cierto ponerla en el Gobierno y en el Congreso, estamos obligados a escuchar”. 
  
Senador Hernán Larraín: “hay inquietudes porque favorecía a las empresas grandes que pudieran 
hacer esta forestación y el objetivo de esta norma es volver a su objetivo esencial de poder 
mejorar y fortalecer los suelos degradados, por medio de subsidios forestales para especies 
nativas o exóticas, a pequeñas y medianas empresas forestales, o de personas naturales que 
correspondan a niveles pequeños o medianos”. 
  

                       
  

 
 

 
 
   

I.2. TRABAJO EN SALA 
 

Martes 6: 
 

 Proyecto de ley que crea el Ministerio del Deporte. Boletín Nº 8.085-29 
 
Se aprobó en particular el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que crea el 
Ministerio del Deporte. Con urgencia calificada de "discusión inmediata". El proyecto pasa a la 
Cámara de Diputados, en tercer trámite constitucional. 
 
 
Proyecto de ley: 
 
- Crea el Ministerio del Deporte, como un órgano superior de colaboración del Presidente de la 
República en materias referidas a la Política Nacional del Deporte, el que contará con una 
Subsecretaría y las Secretarías Regionales Ministeriales, estableciéndose sus respectivas funciones 
y atribuciones. 
- Entre las funciones del Ministro del Deporte se destacan las de proponer y evaluar la Política 
Nacional del Deporte; formular acciones y programas para desarrollar la práctica deportiva; 
coordinar las acciones vinculadas al deporte que otros Ministerios y servicios públicos desarrollen, 
y velar por el cumplimiento de las políticas sectoriales por parte del IND, asignarle recursos y 
fiscalizar sus actividades. 
- Crea el Consejo Nacional del Deporte, integrado por el Ministro y por otros 14 consejeros, 
señalando la forma de designación, cuyo mandato durará 4 años. El cargo de consejero será ad 
honorem e incompatible con cualquier otro puesto directivo en organizaciones deportivas. 
- Suprime el Consejo Nacional del Instituto Nacional del Deporte. 
- Adecua las funciones del Instituto Nacional de Deportes de Chile, y consecuencialmente las de su 
Director Nacional y de las Direcciones Regionales, entidad que tendrá como rol fundamental 
implementar las políticas deportivas que establezca el Ministerio en todo el país. 
- Los Directores del IND serán elegidos por el sistema de Alta Dirección Pública. 
- La implementación de las Secretarías Regionales Ministeriales en todo el país, se efectuará en un 
plazo de 12 meses contados de la fecha de publicación de este proyecto como ley. En la Región 
Metropolitana no habrá una Secretaría Regional Ministerial. 
 
 
 
 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130806/asocfile/20130806131548/hern__n_larra__n_fomento_forestal.mp3
http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20130806/asocfile/20130806131548/alejandro_navarro_fomento_forestal.mp3
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 MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE MARTIR DE CARABINEROS 
 
Por acuerdo unánime de todos los Comités, el Senado guardó un minuto de silencio, en memoria 
del subteniente de Carabineros Daniel Silva Rodríguez, quien fuera asesinado en cumplimiento de 
sus funciones, al repeler un asalto en la comuna de Macul, la semana recién pasada. El Senado 
acordó, además, hacer llegar las condolencias a la institución de Carabineros y a la familia del 
subteniente fallecido.  
 
 

 Proyecto de ley que crea la Superintendencia de Seguridad Social y Salud en el 
Trabajo. Boletín N° 7829-13) 

 
Se aprobó en particular el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que crea la 
Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, fortalece el rol de la Superintendencia de 
Seguridad Social y actualiza sus atribuciones y funciones. Con urgencia calificada de "suma". El 
proyecto pasa a la Cámara de Diputados, en tercer trámite constitucional. 
 
 
Proyecto de ley: 
 
- Reestructura orgánicamente la Superintendencia de Seguridad Social, la que contará con la 
Fiscalía, la Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo y, la Intendencia de Beneficios Sociales. 
- El Superintendente de Seguridad Social, el Fiscal y los Intendentes serán nombrados por el 
Presidente de la República, de acuerdo al Sistema de Alta Dirección Pública. 
- Otorga a la Superintendencia el carácter de institución fiscalizadora. En el ejercicio de dicha 
facultad, podrá inspeccionar una serie de documentos y requerir explicaciones, como, además, 
solicitar la entrega de antecedentes, sin alterar el desenvolvimiento normal de las actividades del 
afectado. 
- Aumenta de 50 a 100 UF ($ 1.147.716 a 2.295.432) la multa que podrá aplicar la 
Superintendencia a los jefes superiores de las entidades sujetas a fiscalización, cuando no 
concurran a declarar estando citados para hacerlo. 
- Entrega a la Superintendencia la supervigilancia y fiscalización de los regímenes de seguridad 
social y de protección social, así como de las instituciones que los administren. La supervigilancia 
comprenderá las órdenes médico-social, financiero, actuarial, jurídico y administrativo, así como la 
oportunidad de las prestaciones de las instituciones de previsión. 
- Entre las nuevas funciones que se le asignan a la Superintendencia, se destaca la preparación de 
una "Memoria Anual del Sistema Nacional de Seguridad y Salud Laboral", que deberá incluir los 
resultados alcanzados, los principales hitos en el desarrollo de la Política Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y los avances que se registren en el logro de los objetivos, indicando niveles de 
cumplimiento de los mismos y perspectivas para el futuro. 
- Encarga a la Superintendencia la administración y mantención del Sistema Nacional de 
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo, el que deberá contener toda la información 
referida a los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, así como también la 
información relativa a la seguridad y salud en el trabajo que deberán proporcionar el FONASA, las 
Seremías de Salud, las COMPIN, los servicios de salud, el Instituto de Seguridad Laboral, las 
instituciones de salud previsional, las mutualidades y la Dirección del Trabajo. 
 
Miércoles 7: 
 

 Proyecto de ley que reajusta el ingreso mínimo mensual. Boletín n° 9037-05. 
 
Se despachó el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional que reajusta el monto del 
ingreso mínimo mensual. Con urgencia calificada de "discusión inmediata". Procede la formación 
de una Comisión Mixta.  
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Proyecto de ley: 
 
- Por unanimidad se aprobó la idea de legislar del proyecto de ley que establece un reajuste del 
ingreso mínimo mensual que, en términos generales, aumentaría de los actuales $ 193.000 a $ 
210.000. 
- No obstante, el proyecto original presentado por el Ejecutivo establecía que dicho incremento 
comenzaría a regir a contar del primer día del mes de publicación de esta iniciativa como ley; sin 
embargo, la Cámara de Diputados aprobó una indicación parlamentaria que disponía la vigencia 
retroactiva del reajuste al 1° de julio pasado, la que fue declarada inconstitucional por el Senado, 
durante la discusión particular de este proyecto de ley. 
 

 PIDEN AL CONTRALOR GENERAL ADOPTAR MEDIDAS FRENTE A IRREGULARIDADES 
FUNCIONARIAS OCURRIDAS EN EL SENAME 

 
Por unanimidad se aprobó el proyecto de acuerdo presentado por los Senadores Ximena Rincón, 
Isabel Allende, Soledad Alvear, Camilo Escalona, Eduardo Frei, Ricardo Lagos, Alejandro Navarro, 
Pedro Muñoz, Fulvio Rossi, Eugenio Tuma y Andrés Zaldívar, con el que solicitan al Contralor 
General de la República que adopte las medidas adecuadas frente a las graves irregularidades en 
los deberes funcionarios, ocurridas en el Servicio Nacional de Menores, en lo que atañe a la 
administración de los centros de atención de menores y procesos de adopción. (Boletín Nº S 
1.594-12)  
 
 
 

II.  CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 

 

II.1. TRABAJO EN COMISIONES 
 
 

1. COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR 
 

 Proyecto de ley sobre Migración y Extranjería. (Boletín n° 8970-06) 

 Resultados: la instancia escuchó la presentación del proyecto de ley, iniciado en Mensaje, 
por parte del Subsecretario del Interior, Rodrigo Ubilla. 
 
El proyecto establece tres categorías migratorias: Permanencia, la que a su vez tendrá tres 
subcategorías que serán turismo, tránsito vecinal y activo (personas que concurren al país 
a realizar una actividad remunerada como artistas o conferencistas), las que no permitirán 
postular a una residencia temporal;  Residencia, que podrá ser temporal (estudiantes, 
trabajadores temporeros, familiares convenios internacionales etc.), oficial (personal 
diplomático y consular) y definitiva; Nacionalidad. 
 
Según el Subsecretario Ubilla, el proyecto promovería la protección y reconocimiento de 
los derechos de los migrantes, consagra derechos laborales, de salud y de educación, 
reunificación familiar y envío de remesas; y mantiene el sistema de protección a los 
refugiados y las normas contra la trata de personas. El proyecto crea una nueva 
institucionalidad migratoria dependiente del Ministerio del Interior y un Consejo de 
Política Migratoria, conformado por los Ministros del Interior, Relaciones Exteriores y 
Hacienda, los cuales deben suscribir la Política Nacional de Migración y Extranjería y 
asesorar al Presidente de la República en su formulación.  Otras materias reguladas por el 
proyecto serán las causales de expulsión, la revalidación de títulos profesionales obtenidos 
en el extranjero, el límite de trabajadores extranjeros que puedan ser contratados en una 
empresa y normas relacionadas a los chilenos en el exterior y las normas de reciprocidad. 
 

(Ver Presentación Subsecretaría del Interior) 
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2. COMISIÓN DE FAMILIA (INVESTIGADORA SENAME) 
 

 Objetivos de la sesión: recabar información y determinar las responsabilidades al interior 
del Servicio Nacional de Menores por los casos de abusos conocidos en el último tiempo 
por la opinión pública; las condiciones de los hogares de menores donde se ha originado 
las denuncias; el nivel de preparación de los profesionales que allí se desempeñan; las 
medidas de seguridad adoptadas para prevenir este tipo de situaciones y, los planes 
futuros con respecto a la situación antes descrita de manera de modernizar esta 
importante institución.  
 

 Resultados: la comisión recibió a las juezas de Familia Mónica Jeldres, Alejandra Valencia y 
Cecilia Ruiz y de la doctora en Derecho, Paulina Gómez, quienes participaron en la 
elaboración del informe que determinó una serie de abusos en las residencias de acogida 
de menores en situación de vulnerabilidad. Las participantes relataron el procedimiento y 
llamaron a efectuar una profunda revisión del sistema.  
 
Las juezas de Familia relataron la formalidad seguida en el procedimiento, los hitos de la 
investigación y algunos de los resultados detectados en el estudio, el cual fue ejecutado en 
forma conjunta con personal del Sename y con representantes de la Unicef. La 
coordinadora del Proyecto, Mónica Jeldres, informó que durante su visita a las ciudades 
de Arica y en Punta Arenas pudieron detectar situaciones graves que fueron puestas 
inmediatamente en conocimiento del juez presidente que los acompañó y aseguró que, en 
general, cuando se conoció de hechos graves, estos se canalizaron de inmediato. Señaló 
que cuando tuvo conocimiento de cuatro situaciones de abuso de menores a través de un 
informe preliminar, en noviembre pasado, se contactó con Cecilia Ruiz (jueza 
coordinadora de la Región de Valparaíso) para realizar las acciones necesarias que 
permitieran identificar a los niños. Recordó que la encuesta fue anónima y, por tanto, era 
preciso hacer la pesquisa del caso y verificar que la denuncia no correspondiera a hechos 
anteriores, ya considerados en la ficha individual. Puntualizó que resulta preocupante que 
en Chile no exista la figura del defensor del niño, quien debería acompañar a los menores 
a las residencias y verificar que éstas cumplan con todas las exigencias. 
 
Por su parte, la doctora en Derecho, Paulina Gómez, quien también participó en el 
proceso, especialmente en el ámbito de la capacitación en jornadas técnicas desarrolladas 
en las diversas regiones, manifestó que el equipo trabajó de manera transversal, buscando 
ajustarse a la normativa internacional y nacional. Dijo que se pudo constatar una serie de 
vulneraciones de derechos de los niños, niñas y adolescentes, entre los cuales mencionó: 
 
a. Afectación a su integridad física y síquica, así como su dignidad sexual. 
b. Quebrantamiento a sus derechos a la salud, a la educación y ser tratados en 

condiciones de igualdad y sin discriminación 
c. Falta a sus derechos de ser oído y a participar en los procesos que los incumben. 
d. Desvinculación del sistema de protección social (no cuentan con ficha de protección 

social al día) 
e. Vulneración a sus derechos a la convivencia familiar y al debido proceso para definir su 

cuidado alternativo. 
 
Por otro lado señaló que Chile mantiene una situación de ignorancia frente al tema de los 
cuidados alternativos a los que tienen derechos los niños, pasando a obviar la experiencia 
internacional que da cuenta de la retirada de los hogares de acogida y la predominancia 
de un estatus familiar que incluye, en primer lugar, la opción de la propia familia, la cual 
suele requerir de asistencia social del Estado; la familia extendida (abuelos, tíos, 
hermanos, primos); las familias de acogida (FAE); y finalmente, como última opción, la 
susceptibilidad de adopción. De acuerdo a los parámetros definidos por Naciones Unidas, 
el país debe impulsar un completo rediseño del cuidado alternativo de los menores en 
situación de vulnerabilidad que están a cargo del Estado. Este diseño debe considerar una 
definición de qué niños son susceptibles de entrar en un programa de cuidado alternativo 
y determinar a cuáles modalidades de cuidado tienen derecho.  
Por último, delineo las siguientes propuestas para superar el problema: 
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 Mayor coordinación entre los Ministerios de Justicia y Desarrollo Social. 

 Crear un registro nacional de guardadores, con una inscripción obligatoria de los mismos. 

 Fomentar una permanente capacitación para los distintos tipos de acogida, con 
información especializada. 

 Definir claramente el financiamiento y la reglamentación de las diferentes modalidades de 
cuidado alternativo. 

 
 
 
Diputada María Angélica Cristi: “con un alto nivel de dedicación y recorriendo todos los 
rincones del país, visitaron los distintos hogares de Arica a Punta Arenas y pudieron 
constatar un relajo sistematizado no sólo del área administrativa del Sename, sino de la 
situación de cada uno de los niños”. 
 
Diputada María Antonieta Saa: “el informe es desolador y muestra la falta que el Estado y 
la sociedad chilena tiene con estos niños en situación de vulnerabilidad. Las informaciones 
que se habían tenido hasta ahora daban cuenta, principalmente, de los menores con 
conflicto con la justicia, pero no del ámbito residencial, en donde queda claro que existe 
un alto grado de incumplimiento. Este debate se desarrolla en un momento oportuno, ya 
que en el Parlamento se están discutiendo, justamente, dos iniciativas legales relacionadas 
con el tema: la que vela por la protección de los menores y la reforma al Sename. Es 
momento de arreglar a fondo el tema y ver cómo esta institucionalidad la miramos desde 
el punto de vista de los derechos de los niños”.  
 
 

3. COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR: 
 

 Resultados: la comisión invitó a Manoj Pardasani, Ph.D. e investigador del Centro Ravazzin 
de Trabajo Social en Envejecimiento de la Universidad de Fordham de Nueva York, para 
referirse a las políticas públicas para los adultos mayores implementadas  en Estados 
Unidos. El profesor comentó su experiencia en centros para adultos mayores, diseño e 
implementación de Centros de Adulto Mayor (Senior Centers) y todo el sistema social de 
apoyo a los adultos mayores. Indicó que actualmente en Estados Unidos el sistema de 
pensiones y el programa de Salud Medicare, protege al 100% de la población adulto mayor 
del país (40 millones de personas), programas para los cuales todos los ciudadanos deben 
contribuir económicamente y que es administrado y garantizado por el Estado. Existe una 
institucionalidad especial denominada The Older Americans que atiende al 25% de los 
adultos mayores, que enfrentan problemas de abandono o vulnerabilidad económica, a 
través de centros comunitarios donde obtienen alimentación, atención médica o apoyo de 
asistentes sociales, donde muchos de los propios adultos mayores trabajan como 
voluntarios. Para Pardasani el desafío consiste en eliminar el estigma hacia los adultos 
mayores, programas de prevención que reduzcan los problemas de salud como la diabetes 
y la obesidad, y políticas que favorezcan su reinserción en la comunidad. Destacó los 
programas de voluntariado donde participan los adultos mayores, como por ejemplo el 
que los capacita para que puedan desempeñarse como profesores en escuelas con altos 
niveles de vulnerabilidad o deserción escolar. 
 
Diputado David Sandoval: “todos estamos enfrentados al envejecimiento de la población 
y a una relevancia creciente del adulto mayor en la estructura demográfica”. “La comisión 
está poniendo énfasis en los puntos que los propios adultos mayores plantean como 
prioritarios como son los temas de pensión, salud, mejoramiento de la calidad de vida o el 
tema de la reinserción o envejecimiento positivo”.  
 
 

 
 

 
 

http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=822
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=892
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=951
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II.2. TRABAJO EN SALA 
Lunes 5: 
 

 Proyecto de ley, iniciado en Mensaje, que reajusta el monto del ingreso mínimo 
mensual. Boletín N° 9037-05 
En primer trámite constitucional. Informe de la Comisión de Hacienda.  
Aprobado.  
Despachado el proyecto al Senado. 

 
Martes 6: 
 

 Proyecto de Ley, iniciado en Mensaje, que Fortalece el resguardo del Orden Público. 
Boletín N° 7975-25 
En primer trámite constitucional. Informes de las comisiones de Seguridad Ciudadana y 
Drogas, y de Constitución, Legislación y Justicia, rendidos.  
  
Aprobado en general. En la votación en particular, se aprobaron algunas normas y se 
rechazaron otras.  Despachado el proyecto al Senado. 
 

(Ver Acta de la Sesión) 
 

 
Proyecto de Acuerdo N° 771.- "Solicita la dictación de normas que permitan entregar mayores 
recursos a Gendarmería, orientadas a políticas de rehabilitación y reinserción laboral."  
Aprobado y despachado el proyecto. 
 

              (Ver Proyecto de Acuerdo) 
 
 
 
Miércoles 7: 
 

 Proyecto de Ley, iniciado en Mensaje que crea el Ministerio del Deporte. Boletín N° 8085. 
Aprobado y despachado el proyecto. 

 
 
 

PROYECTOS DE LEY INGRESADOS DURANTE LA SEMANA 
 
 
Lunes 5: 
 

 Proyecto de ley que modifica el artículo 20 de la ley N° 19.620, sobre adopción de 
menores, en relación con las familias de acogida. Boletín N° 9051-18 

 
 
Martes 6: 
 

 Proyecto de Ley que modifica la ley N°17.798, sobre control de armas, regulando la 
tenencia de armas a postón a menores de 18 años. Boletín N° 9053-25 

 
 
 

Miércoles 7: 

 Proyecto de ley que modifica la ley N° 18.700, orgánica constitucional sobre votaciones 
populares y escrutinio, estableciendo medidas en ejercicio del derecho a sufragio de 
personas con discapacidad. Boletín N° 9054-06 

 
 

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmid=10151&prmtipo=TEXTOSESION
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=3449&prmTIPO=PACUERDO
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9458&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9460&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9461&tipodoc=mensaje_mocion
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 Proyecto de ley que reconoce como deporte nacional a los juegos deportivos ancestrales 
de los pueblos originarios. Boletín N° 9057-04 
 

 

Jueves 8: 
 

 Proyecto de ley que Modifica la ley N° 19.327, que fija normas para prevención y sanción 
de hechos de violencia en recintos deportivos con ocasión de espectáculos de fútbol 
profesional, tipificando los delitos de lesiones y amenazas en contra de las personas que 
indica. Boletín n° 9058-29 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los textos, imágenes, videos y audios contenidos en el Boletín INDH se preparan a través de la 
información obtenida de las páginas web del Senado (www.senado.cl), Cámara de Diputados 
(www.camara.cl) y Biblioteca del Congreso Nacional (www.bcn.cl).  Las Minutas adjuntas son 
elaboradas por el INDH o por organismos públicos y privados que asisten a las Comisiones 
Parlamentarias, en cuyo caso se identifica al organismo emisor.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9464&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9465&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/
http://www.camara.cl/
http://www.bcn.cl/
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Minuta sobre el Proyecto de Ley que modifica el Código Procesal 
Penal con el fin de reforzar la protección de las víctimas, mejorar 
la función que desempeña el Ministerio Público y fortalecer la 
acción policial y la operatividad del sistema de justicia penal, o 
proyecto de ley de “Reforma a la Reforma Procesal Penal”1 
Boletín N° 8810-07 

 
 

I. Aproximación al proyecto de ley: objetivos y contenidos  
 
De acuerdo al Mensaje del Presidente de la República, las modificaciones legales que se 
anuncian en el presente proyecto tienen distintos propósitos. Por un lado, apuntan a 
clarificar el sentido de ciertas normas cuya aplicación ha sido variable y con ello evitar 
interpretaciones disímiles en el futuro. Por el otro, se busca también perfeccionar algunas 
disposiciones para facilitar el funcionamiento del sistema de justicia penal en general. 
 
El proyecto analizado se fundamenta a partir del trabajo de la Comisión Asesora 
Presidencial2, que en conjunto con la cartera de Justicia identificaron los principales 
problemas del sistema procesal penal. Como resultado del trabajo de la comisión, se 
elaboró el “Informe para el perfeccionamiento del Sistema de Justicia Penal” (8 de 
Noviembre 2008) el cual fue puesto en conocimiento y a disposición de la Comisión 
Permanente de Coordinación del Sistema de Justicia Penal3. Ambas comisiones 
procedieron en conjunto a analizar las propuestas en una mesa de trabajo creada al 
efecto. La síntesis del trabajo del Ministerio de Justicia y de ambas comisiones se 
encuadró principalmente en tres áreas: a) coordinación entre los actores del sistema 
penal; b) capacitación y formación de los mismos, y c) modificaciones legislativas. 

 
Por su parte, para el análisis y estudio de las propuestas, el presente proyecto clasificó las 
modificaciones en cuatro ejes, con sus respectivos contenidos: 

                                                           
1
  Proyecto de ley ingresado con fecha 4 de marzo de 2013 al Senado, encontrándose en primer trámite 

constitucional. 

2
  La referida Comisión estuvo integrada por el Honorable Senador Alberto Espina; el Honorable Diputado 

Edmundo Eluchans; el profesor José Francisco García, Coordinador de Políticas Públicas del Instituto Libertad y 
Desarrollo; doña Javiera Blanco, Directora de la Fundación Paz Ciudadana; los profesores Juan Domingo Acosta, 
Cristián Maturana Miquel y Raúl Tavolari Oliveros; los profesores Julián López Masle y Jorge Bofill Genzsch, 
ambos Consejeros del Colegio de Abogados, junto al Ministro de Justicia, la Subsecretaria de Justicia -actual 
Ministra- y el equipo técnico de dicha Secretaría de Estado. 

3
 Comisión Permanente de Coordinación del Sistema de Justicia Penal, creada por la Ley N° 20.534, conformada 

por el Presidente de la Corte Suprema, el Fiscal Nacional del Ministerio Público, el Defensor Nacional de la 
Defensoría Penal Pública, el General Director de Carabineros, el Director General de la Policía de Investigaciones 
de Chile, el Presidente del Colegio de Abogados, el Ministro de Justicia y el Subsecretario de Justicia. 
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i) Medidas para aumentar la protección y participación de las 

víctimas. 
a. Aumento del control de la víctima y querellante respecto de las 

actuaciones del Ministerio Público. 
b. Fortalecimiento del control administrativo del Ministerio 

Público. 
c. Inclusión expresa del patrimonio de la víctima como objeto de 

protección. 
 

ii) Medidas para mejorar la persecución penal que realiza el 
Ministerio Público. 
a. Ampliación del catálogo de las medidas cautelares personales. 
b. Ampliación de la competencia del juez de garantía para conocer 

del control de detención. 
 

iii) Medidas para fortalecer el trabajo policial. 
a. Orden de entrada y registro. 
b. Establecimiento de estándares legales para el reconocimiento de 

imputados. 
 

iv) Medidas para mejorar el perfeccionamiento del sistema en su 
conjunto. 
a. Ampliación de las causales para apelar del auto de apertura. 
b. Inclusión del manejo bajo sustancias psicotrópicas en revisión 

del Fiscal Regional. 
 

Finalmente, la iniciativa legal consta de cinco artículos. En el primero, se introducen 
modificaciones al Código Procesal Penal; en el segundo, se modifica la Ley 19.640 (LOC 
Ministerio Público); en el tercero, se incorpora un nuevo artículo 172 en el Código 
Orgánico de Tribunales; a través del cuarto se establece la obligación de emitir por ciertas 
instituciones un diagnóstico de la gestión institucional y una propuesta conjunta de metas 
e indicadores comunes; por último, el quinto establece la obligación de un plan anual de 
capacitación interinstitucional por parte de la Comisión Permanente de Coordinación del 
Sistema Penal. 
 

II. Aspectos positivos del proyecto 
 
El proyecto en referencia contiene aspectos valorables y positivos que conviene destacar. 
Entre ellos, sobresalen  las medidas  tendientes a aumentar la protección y participación 
de las víctimas en el proceso penal. Efectivamente, las medidas que se contemplan en el 
proyecto a favor de las víctimas se encuentran en plena concordancia con el tratamiento 
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de interviniente que le asigna la ley4. Asimismo, la consideración anterior sintoniza con lo 
preceptuado por los tratados internacionales de derechos humanos en lo concerniente al 
acceso a la justicia de todas las partes de un proceso. En el artículo 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos se contemplan las garantías judiciales, respecto de las 
cuales la Corte IDH ha configurado el derecho de acceso a la justicia, entendiendo que “las 
garantías consagradas en este artículo sólo pueden desenvolver su fin protector si antes se 
garantiza, en igualdad de condiciones, el acceso de las personas a los tribunales o 
cualquier otro órganos que ejerza jurisdicción”5. 
 
En este eje de protección de los derechos de las víctimas, se proponen mayores 
estándares en las exigencias al Ministerio Público tanto para el archivo provisional como 
para la decisión de no perseverar en el procedimiento. Positiva también resulta la 
propuesta que faculta a la víctima para reclamar administrativamente ante la autoridad 
del Ministerio Público, en los casos en que el fiscal arbitrariamente no formalice una 
investigación.  
 
También entre el conjunto de medidas en favor de las víctimas, se establece la inclusión 
expresa del patrimonio de la víctima como objeto de protección. Al efecto, se propone el 
deber del juez de adoptar medidas de protección patrimonial a favor de la víctima en 
cualquier etapa del procedimiento, incluso con anterioridad a la formalización.  
 
Un segundo tipo de modificaciones valorables desde la perspectiva del INDH es la 
propuesta de enmienda del artículo 155 del CPP, que contempla la incorporación de una 
nueva medida cautelar personal. En este caso, se propone aumentar el catalogo de 
medidas con las que cuenta el/la jueza para estos casos, consagrando la retención de 
licencia de conducir como una más de ellas. Esta iniciativa se corresponde con el sentido y 
naturaleza de este tipo de cautelares, que son siempre instrumentales y subordinadas al 
éxito de la investigación, entregando con ello al juez/a la posibilidad de aplicar medidas 
más oportunas y proporcionadas a la clase de delitos que se trate. Con ello, se podrá 
aplicar medidas de menor intensidad a delitos de menor gravedad.  
 
Lo anterior es concordante con lo preceptuado por la Jurisprudencia de la Corte IDH, la 
cual afirma que las medidas cautelares que limitan o restringen el derecho a la libertad 
personal deben ser siempre excepcionales y proporcionales a la naturaleza y magnitud de 
la infracción imputada. Por lo tanto, cualquier medida que se establezca debe ser la 
menos lesiva según las circunstancias y, en todo caso, se debe reservar la aplicación de las 

                                                           
4
 Artículo 12.- Intervinientes. Para los efectos regulados en este Código, se considerará intervinientes en el 

procedimiento al fiscal, al imputado, al defensor, a la víctima y al querellante, desde que realizaren cualquier 
actuación procesal o desde el momento en que la ley les permitiere ejercer facultades determinadas. 

5
 Corte IDH. Caso Cantos vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de noviembre de 

2002. Serie C N° 97, párr. 50. 
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más intensas (prisión preventiva) a aquellos casos graves en que así sea necesario y 
proporcionado6.   
 
Por último, con la propuesta de agregar un nuevo artículo 196 bis se regula por primera 
vez la diligencia investigativa de reconocimiento presencial o fotográfico del/a 
imputado/a. Para lo anterior, se consagran una serie de condiciones tendientes a asegurar 
que no se induzca indebidamente a la víctima o testigo al reconocimiento de una persona 
determinada. 
 
Esta cuestión ha sido fuente de numerosos errores en la práctica, cuyas consecuencias en 
muchos casos han implicado la afectación de derechos fundamentales puesto que implica 
que personas que no han tenido responsabilidad penal en un hecho ilícito han terminado 
en prisión preventiva o con largas condenas a penas privativas de libertad. Por lo tanto, el 
establecimiento de estándares legales para el reconocimiento de imputados/as viene en 
contribuir a mayor certeza y garantía en este tipo de diligencias. 
 
Entre las reglas que se pretenden incorporar destacan aquellas que exigen mayor 
rigurosidad en la descripción de los/as sospechosos/as, en la constancia de los registros, 
así como también la prohibición de participar en el procedimiento de reconocimiento a 
los/as mismos/as funcionarios/as policiales que realizaron los registros. Por último, en 
cuanto a los reconocimientos fotográficos se precisa expresamente la forma en qué deben 
confeccionar los set, la ubicación del imputado/a en cada una de ellas, entre otras. 
 
Por lo tanto, la propuesta de incorporar nuevas y mejores medidas a los reconocimientos 
policiales viene sin duda a dotar de mayores garantías a quienes se le aplique este tipo de 
diligencias investigativas, fortaleciendo el debido proceso legal en el sentido sugerido por 
el INDH, toda vez que se refuerza el derecho de toda persona a ser juzgada con las 
debidas garantías, por un tribunal independiente en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada en su contra7. 
 

III. Aspectos de preocupación: disposiciones del proyecto que merecen especial 
atención desde la perspectiva del cumplimiento de los estándares del 
derecho a la libertad personal y del debido proceso 

 
El artículo primero del proyecto se ocupa de las modificaciones al Código Procesal Penal. 
La mayoría de las propuestas son de carácter orgánico en relación al procedimiento penal 
propiamente tal, las que sin duda mejoran aspectos relacionados con la competencia civil 
de los/las jueces/juezas en el procedimiento, el acceso a registros por parte de terceros y 
la ampliación de competencia de los/las jueces/juezas de garantía para efectos de 
controles de detención, entre otras. 

                                                           
6
   Corte IDH. Caso Instituto de Reeducación del Menor. Sentencia de 2 de Septiembre de 2004. Serie C N° 

112.  

7
  Corte IDH. Caso Genie Lacayo. Sentencia de 29 de enero de 1997. Serie C N° 30. Párrafo 74. 
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III.1. Primer aspecto de preocupación: la propuesta de modificación del artículo 89 del CPP  
 
En primer lugar preocupa la propuesta de modificación del artículo 89 del Código Procesal 
Penal8, en cuanto -en lo que dice relación con el examen de vestimentas, equipaje o 
vehículos- se propone facultar a las policías para proceder al examen del equipaje o del 
vehículo que portare y condujere el/la detenido/a, cuando existieren indicios que 
permitieren estimar que oculta en ellos objetos importantes para la investigación. 
Asimismo, se propone que respecto  de sus vestimentas el examen podrá practicarse por 
“razones de seguridad”.  
 
Esta modificación es muy poco aconsejable puesto que otorga una facultad discrecional a 
la policía sin establecer un criterio o control de la misma, además de emplear una 
terminología equívoca cuyo sentido literal posible es muy amplio, utilizando una expresión 
ambigua y confusa, ajenas en todo caso a la gramática empleada por el mismo Código, la 
Constitución Política de la República (CPR) y los tratados internacionales de derechos 
humanos que existen sobre la materia.  
 
La modificación comentada se encuentra en estricta relación -y posible afectación- con el 
derecho a la libertad personal. Particularmente alude a las circunstancias y estatuto 
jurídico sobre los aspectos que inciden en cualquier detención. En seguida se analizará 
esta propuesta de modificación legal, abordando primero los estándares internacionales 
sobre la materia para luego analizar la modificación propiamente tal. 
 
III.1.1  La protección del derecho a la libertad personal en los estándares consagrados en 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
 
El derecho a la libertad personal constituye un eje fundamental en la protección de los 
derechos civiles y políticos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En 
efecto, el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)9 lo 
consagra expresamente al afirmar que todo individuo tiene derecho a la libertad y 
seguridad personales.10 Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos 

                                                           
8
  Artículo 89.- Examen de vestimentas, equipaje o vehículos. Se podrá practicar el examen de las vestimentas 

que llevare el detenido, del equipaje que portare o del vehículo que condujere, cuando existieren indicios que 
permitieren estimar que oculta en ellos objetos importantes para la investigación. 

9
   Promulgado por Decreto Nº 778 (Diario Oficial de 29 de abril de 1989). 

10
  Artículo 9 PIDCP “1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a las seguridades personales. Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 2. Toda persona detenida será informada, 
en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella. 3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 
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(CADH)11, dispone en cuanto al derecho a la libertad personal, en su artículo 1° que toda 
persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal y que las causas que la limiten 
deben estar fijadas de antemano por la Constitución y las leyes12.  
 
En ambos casos, el derecho protegido alude a la libertad en sentido amplio13, de manera 
que cualquier privación o restricción de la libertad personal entendida como libertad 
ambulatoria o de residencia se encontrará dentro del ámbito de protección del derecho. 
Efectivamente, por ejemplo, el artículo 9 del PIDCP ha sido interpretado por el Comité de 
Derechos Humanos en el sentido que la disposición es proteger toda privación o 
restricción de libertad, ya sea como consecuencia de un delito o de otras razones, como 
por ejemplo las enfermedades mentales, la vagancia, la toxicomanía, las finalidades 
docentes, el control de inmigración entre otras14.  
 
Asimismo, la posibilidad de restricción del derecho a la libertad personal exige la 
concurrencia de distintos requisitos. En primer lugar, cualquier privación de la libertad 
física tiene como primer requisito su legalidad. Lo anterior implica la existencia de normas 
legales que regulen en cada Estado, desde las causales que justifican la afectación hasta el 
procedimiento para llevarlo a cabo. Al respecto, la Corte IDH ha señalado, en relación al 
artículo 7 de la CADH, que este tiene una doble dimensión, una formal y otra material, 
declarando que “el aspecto material significa que nadie puede verse privado de libertad 

                                                                                                                                                                                 
garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 4. Toda persona que sea privada de libertad 
en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 5. Toda 
persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación”. 

11
  Promulgada por Decreto Nº 873 (Diario Oficial de 5 de enero de 1991). 

12
  Artículo 1 CADH “1.Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 2. Nadie puede 

ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constitucionales Políticas de los Estados partes o por las leyes dictados conforme a ellas. 3. Nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 4. Toda persona detenida o retenida debe ser 
informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra 
ellas. 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 6. Toda persona privada de libertad 
tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los 
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad 
tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal 
amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona.  7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.”  

13
 MEDINA, Cecilia, “La Convención Americana: Teoría y Jurisprudencia”, Centro de Derechos Humanos 

Universidad de Chile, Santiago, 2003, pág. 211 y siguientes. 

14
  MEDINA, ob. cit., pág. 212. 
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personal sino por las causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley” y 
en cuanto al aspecto formal “se refiere a que esta privación sólo puede llevarse a cabo con 
estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos por la misma”15. 
 
El segundo requisito para la restricción de este derecho, dice relación a que, junto a la 
legalidad, es necesaria la exigencia de ausencia de arbitrariedad, la cual debe estar 
presente tanto en el aspecto material como formal antes referido, es decir, tanto en la 
normativa como en la práctica de los funcionarios que la aplican. El Comité de Derechos 
Humanos, en el caso Van Alphen c. Holanda, estimó que “la detención que sigue a un 
arresto legal debe ser razonable y necesario en todas las circunstancias, condición que no 
se daba en el caso, por lo cual declaró que Holanda había violado el artículo 9 del Pacto 
Internacional”16.  
 
En el sistema interamericano, por su parte, existe una tercera limitación en cuanto a que 
sólo se permiten restricciones “necesarias en una sociedad democrática”. Este requisito se 
establece explícitamente para los derechos de reunión pacífica, libertad de asociación y 
libertad de movimiento. Sin embargo, su aplicación como un límite a las restricciones de 
cada uno de los derechos de la Convención se puede deducir del contexto mismo de la 
Convención, especialmente a la luz de su objeto y propósito17. 
 
La jurisprudencia de la Corte IDH, ha recogido claramente este último requisito y cita 
expresamente la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos, afirmando en el caso 
Lizardo Cabrera c. R. Dominicana, que “(…) el término arbitrario no es sinónimo de ilegal y 
(…) denota un concepto amplio. Una detención acorde con la ley puede ser arbitraria. 
Según el Comité la detención es arbitraria cuando a) se efectúa por motivos o conforme a 
procedimientos distintos a los prescritos por la ley; b) confirme a una ley cuya finalidad 
fundamental sea incompatible con el respeto del derecho del individuo a la libertad y 
seguridad”18. 
 
Reafirmando lo anterior, también la Corte IDH ha sostenido que “una detención es 
arbitraria e ilegal cuando es practicada al margen de los motivos y formalidades que 
establece la ley, cuando se ejecuta sin observar las normas exigidas por la ley y cuando se 
ha incurrido en desviación de las facultades de detención, es decir, cuando se practica para 
fines distintos a los previstos y requeridos por la ley”19. 
 

                                                           
15

  Caso Gangaram Panday, de 4 de diciembre de 1991,  párr. 47; caso Bámaca Velásquez, párr. 139, 22 de 
Febrero de 2002; caso Duran y Ugarte, párr. 85,16 de Agosto de 2000, entre otros. 

16
 CDH, caso Van Alphen c. Holanda, N° 305/1988. 

17
 MEDINA, ob. cit., pág. 267. 

18
  CIDH, caso Lizardo Cabrera c. R. Dominicana, párr. 68., de fecha 19 de Febrero de 1998. 

19
  CIDH, caso Castillo Pezo c. Perú, párr. 102, de fecha 30 de Mayo de 1999.  
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En cuanto a las finalidades por las cuales se puede proceder a limitar el derecho a la 
libertad personal, cualquiera sea la forma que adopte dicha limitación -arresto, detención, 
prisión preventiva-, tanto la jurisprudencia de la CIDH como la del Comité de Derechos, 
reconocen que la prevención de la fuga, la prevención de la alteración de pruebas y la 
prevención de la reincidencia como fines legítimos de la detención20. 
 
Por lo tanto, la detención como afectación al derecho de la libertad personal es admisible 
sólo en cuanto cumpla estrictamente con los requisitos para ello definidos. De nuestro 
ordenamiento interno, se puede desprender que los presupuestos definidos para ellos son 
a) la legalidad; b) su finalidad y c) la proporcionalidad21.  
 
En efecto, en primer lugar y en el mismo sentido de los estándares internacionales, el 
artículo 19 N°7 CPR dispone en su letra b) que “nadie puede ser privado de liberta ni esta 
restringida sino en los casos y en la forma determinados por la Constitución y las Leyes”. 
En cuanto a la finalidad, la cual se identifica con los fines del procedimiento, en la carta 
fundamental se afirma en el N°7 e) del mismo artículo “que la libertad del imputado 
procederá a menos que la detención o prisión sea considerada por el juez como necesaria 
para las investigaciones o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley 
establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla”; lo anterior se complementa con 
la letra c) de la norma en referencia que agrega que “sin embargo, podrá ser detenido el 
que fuere sorprendido en delitos flagrante, con el solo objeto de ser puesto a disposición 
del juez competente dentro de las 24 horas siguientes”.  
 
En lo que concierne a la proporcionalidad, en cuanto a la relación existente entre una 
medida de la autoridad y la finalidad perseguida por la misma, se ha entendido que se 
encuentra integrada fundamentalmente por tres aspectos: a. la idoneidad, que dice 
relación que el medio empleado sea apto o apropiado para el acto; b. la necesidad, 
consistente en que el medio empleado sea, dentro de otros igualmente eficaces, el menos 
gravoso; c. la proporcionalidad en sentido estricto, que busca establecer, en concreto, si el 
grado en que se afecta un derecho fundamental se encuentra justificado por el fin 
perseguido22. 
 
De esta manera, resumiendo, la detención -como forma de restringir el derecho a la 
libertad personal- se encuentra expresamente regulada tanto en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos como en el ordenamiento jurídico interno. Lo anterior implica la 
existencia de normas legales tanto de las causas por las que procede, como en la forma 
del procedimiento en que se realizan. Según lo visto, toda detención sólo es admisible en 
cuanto cumpla con los presupuestos de  legalidad, finalidad y  proporcionalidad. 
                                                           
20

  CIDH, caso Giménez c. Argentina, párr. 84, de fecha 1 de Marzo de 1996. 

21
 FALCONE SALAS, Diego, “Concepto y Sistematización de la Detención Ilegal en el Proceso Penal Chileno”, 

Revista de Derecho Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Valparaíso, 2012, N° XXXVIII, Primer 
Semestre, Párr. 433-495. 

22
  FALCONE, ob. cit, pág. 435. 
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III.1.2. La propuesta de modificación del artículo 89 del CPP 
  
En el caso de la modificación propuesta al referido artículo, la iniciativa cuestionada, es 
decir, la procedencia del registro de vestimentas y vehículos de los detenidos por “razones 
de seguridad”, no se encuentra dentro de las finalidades permitidas antes vistas para la 
justificar la restricción del derecho a la libertad personal. 
 
Efectivamente, tal como se señaló, cualquier afectación que incida en la detención o en 
sus circunstancias debe estar siempre justificada y subordinada a los fines del 
procedimiento, hecho que no ocurre con la finalidad que incorpora la modificación, es 
decir, las “razones de seguridad”, expresión que carece de cualquier propósito 
previamente establecido, como lo son aquellos funcionales a la investigación, a la 
protección de la víctima o de la sociedad, en los términos de la exigencia constitucional y 
en los estándares internacionales mencionados. En efecto, tal como lo señala la Corte IDH,  
las finalidades por las cuales procede la restricción del derecho, además de estar 
contenidas en la ley, deben ser compatibles con los derechos consagrados en la CADH, en 
cuanto al reconocimiento de los fines legítimos para estos efectos ya que cualquier 
restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si 
se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria23. 
 
Asimismo, la redacción de esta propuesta es contraria al sentido de la naturaleza de las 
medidas cautelares personales. En efecto, ellas por definición son de carácter excepcional, 
lo cual implica que su aplicación e interpretación deben ser siempre en forma restrictiva, 
puesto que deriva en la afectación de un derecho24. Lo anterior se complica en el caso de 
la expresión que se ha escogido, dado que “las razones de seguridad” constituyen una 
expresión desconocida en el sistema procesal penal, cuyo sentido y alcance se dificulta 
entorpeciendo la labor de los jueces y facilitando facultades discrecionales que pueden 
devengar en abusos y arbitrariedades25. 
 
En el actual artículo 89, la cuestión no presenta dificultades, ya que se faculta el registro 
del detenido, siempre y sólo cuando existieren indicios que permitieren estimar que el 
detenido oculta objetos importantes para la investigación. En este supuesto, la finalidad 
                                                           
23

  Corte IDH Caso Chaparro Alvarez y Lapo Iñiguez. Sentencia de 21 de Noviembre de 2007. Serie C N° 170. 

24
 Ver Supra cita 6, Corte IDH. Caso Instituto de Reeducación del Menor. Sentencia de 2 de Septiembre de 

2004. Serie C N° 112. 

25
  Reafirma lo sostenido anteriormente, sobre los cuestionamientos a la  modificación del artículo 89, el 

informe al proyecto de la Corte Suprema, la cual afirma que su existencia es contraria al sentido de las 
medidas intrusivas que contempla el procedimiento penal actual, puesto que todas ellas están enfocadas al 
servicio de la investigación, y en el caso comentado, no se advierte dicha funcionalidad. Asimismo, el 
Máximo Tribunal

25
 agrega que “las razones de seguridad carecen de sentido jurídico procesal”, refiriendo 

también lo peligroso de agregar una facultad que “puede ser usada de manera permanente y arbitraria, 
puesto que siempre se justificaría por una razón que apreciaría discrecionalmente la policía” (Oficio N°36-
2013, que informa proyecto de ley 5-2013). 
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de la medida intrusiva en contra del detenido es absolutamente legítima por cuanto ella 
está identificada con los fines de la investigación, cuestión que resulta imprescindible toda 
vez que, atendida la excepcionalidad de la medida, ella estará siempre subordinada 
instrumentalmente a ello. Lo anterior además es concordante con lo preceptuado en la 
letra e) del N° 7 del artículo 19 de la Constitución, el cual dispone que “la libertad del 
imputado procederá a menos que la detención o prisión preventiva sea considerada por el 
juez como necesaria para la investigación o para la seguridad del ofendido o de la 
sociedad”26. 
 
III.1.3  Indicación formulada durante la discusión en general del proyecto en relación a la 
propuesta de modificación del artículo 89 del CPP27 
 
Entre las indicaciones formuladas al proyecto en su discusión en general, en relación a la 
propuesta de reforma del artículo 89 del CPP, el H. Senador Horvath, propuso 
reemplazarlo por el siguiente texto: 
 
“Artículo 89.- Examen de vestimentas, equipajes o vehículos. Se podrá practicar el examen del 
equipaje que portare o del vehículo que condujere el detenido, cuando existieren indicios 
graves de que oculta en ellos objetos importantes para la investigación de un delito. Asimismo, 
podrá practicarse dicho examen respecto de sus vestimentas, cuando existan indicios serios de 
que existe un peligro concreto e inminente para la seguridad de la comunidad”28. 
 
Como se puede apreciar, la referida indicación modifica la inicial propuesta más arriba 
analizada, la cual permitía el referido examen de vestimentas aludiendo a “razones de 
seguridad”. Sin embargo, la indicación referida no cumple con los requisitos antes 
analizados29. En efecto, como ya se dijo, siempre y en todo caso cualquier afectación que 
incida en la detención o en sus circunstancias debe estar siempre justificada y 
subordinada a los fines del procedimiento.  
 
Por otra parte, la nueva redacción que se propone con la mencionada indicación establece 
una hipótesis legal excesivamente amplia, dando lugar a la creación de una facultad 
discrecional entregada a los funcionarios policiales, que podría prestarse a usos no 
adecuados. 

                                                           
26

  En el artículo 140 del Código procesal penal, el legislador, a propósito de los requisitos para la 
procedencia de la prisión preventiva, se entrega una conceptualización respecto de cuándo se debe 
entender que existe peligro para la sociedad o la víctima “se entenderá especialmente que la libertad del 
imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad, cuando los delitos imputados tengan 
asignada pena de crimen en la ley que los consagra; cuando el imputado hubiere sido condenado con 
anterioridad por delito al que la ley señale igual o mayor pena. 

27
  Indicaciones formuladas durante la discusión en general del proyecto de ley. Boletín 8810-07 de fecha 

21/06/2013. 

28
  Ibíd. 

29
  Ver Supra, III.1 y II.1.2 (páginas 5 y ss.) 



11 
 

 
Distinto, es el caso de la situación prevista en la letra c) del artículo 140 del CPP, el cual 
establece los requisitos de procedencia de la prisión preventiva. Aquí se da cuenta que en 
determinados casos y reuniendo los demás requisitos legales, es legítimo imponerla 
cuando la libertad del imputado constituya un peligro para la sociedad30. No obstante, los 
criterios para determinar en forma clara y precisa en qué caso se debe entender que la 
libertad de una persona es un peligro para la sociedad, se encuentran rigurosamente 
establecidos. Lo anterior no ocurre en el caso de la indicación. 
 
III.2.  Segundo aspecto de preocupación: la propuesta de reforma del artículo 277 del CPP 
 
También despierta reparos y constituye el segundo punto de preocupación del proyecto, 
la propuesta de reforma del artículo 277 del CPP. Mediante esta se permite al Ministerio 
Público apelar de la resolución de exclusión de prueba decretada por el juez de Garantía 
para todos los casos contemplados en el artículo 276. La cuestión sobre este punto radica 
fundamentalmente, y más allá de la extensión de los casos por lo que el Ministerio Público 
puede apelar, en la imposibilidad de los demás intervinientes de ejercer este mismo 
derecho, distinción que, como se afirmará, es injustificada. Es más coherente con los 
estándares internacionales, constitucionales y legales que informan el debido proceso en 
materia penal, que exista igualdad de armas y que todas las partes involucradas puedan 
apelar de las resoluciones señaladas. 
 
III.2.1. Estándares internacionales sobre acceso a la justicia en el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 10 dispone “Toda persona 
tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por 
un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 
                                                           
30

 Artículo 140 letra c)  “que existen antecedentes calificados que permitieren al tribunal considerar que la 
prisión preventiva es indispensable para el éxito de diligencias precisas y determinadas de la investigación, o 
que la libertad del imputado es peligrosa para la seguridad de la sociedad o del ofendido, o que existe peligro 
de que el imputado se dé a la fuga, conforme a las disposiciones de los incisos siguientes. Se entenderá 
especialmente que la prisión preventiva es indispensable para el éxito de la investigación cuando existiere 
sospecha grave y fundada de que el imputado pudiere obstaculizar la investigación mediante la destrucción, 
modificación, ocultación o falsificación de elementos de prueba; o cuando pudiere inducir a coimputados, 
testigos, peritos o terceros para que informen falsamente o se comporten de manera desleal o reticente. 
Para estimar si la libertad del imputado resulta o no peligrosa para la seguridad de la sociedad, el tribunal 
deberá considerar especialmente alguna de las siguientes circunstancias: la gravedad de la pena asignada 
al delito; el número de delitos que se le imputare y el carácter de los mismos; la existencia de procesos 
pendientes, y el hecho de haber actuado en grupo o pandilla. Se entenderá especialmente que la libertad 
del imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad, cuando los delitos imputados tengan 
asignada pena de crimen en la ley que los consagra; cuando el imputado hubiere sido condenado con 
anterioridad por delito al que la ley señale igual o mayor pena, sea que la hubiere cumplido efectivamente 
o no; cuando se encontrare sujeto a alguna medida cautelar personal, en libertad condicional o gozando 
de alguno de los beneficios alternativos a la ejecución de las penas privativas o restrictivas de libertad 
contemplados en la ley”(lo destacado es nuestro). 
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obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.” La 
citada norma suele afirmarse como el punto de partida de la protección internacional del 
debido proceso, que junto con el derecho a un recurso, tutela todos los demás derechos 
de una persona que enfrenta un proceso en su contra. 
 
El derecho al debido proceso debe gozarse por todos, sin discriminación. El principio de 
igualdad entonces, subyace a éste, como a cualquier otro derecho humano de la CADH y 
se debe reflejar en el principio de contradicción31. Lo anterior implica que en un 
determinado proceso, el tribunal debe comportarse de manera similar frente a todas las 
partes del mismo y en que todas las partes deben tener los mismos derechos.  
 
Por otra parte, en un escenario de igualdad para todas las partes del proceso, es también 
primordial el principio de contradicción, el cual consiste en “la posibilidad real, por parte 
de la defensa, a la máxima refutación de las hipótesis acusatorias”32. La Comisión 
Europea, en el caso Kaufman c. Bélgica, sostuvo que “quienquiera que sea parte en tales 
procedimientos, deberá tener una oportunidad razonable de presentar su caso a la Corte 
en condiciones que no lo coloquen en una desventaja substancial frente a su 
oponente”33.Como se puede apreciar, el principio contradictorio de la igualdad procesal, 
es de fundamental importancia. El artículo 14 del PIDCP establece que “todas las personas 
son iguales ante los tribunales y cortes de justicia”. En el caso Morael, el Comité de 
Derechos Humanos hizo hincapié en que el requisito de igualdad de armas y el respeto del 
juicio contradictorio, “son elementos intrínsecos del debido proceso, aplicables a todo 
proceso judicial”34.  
 
III.2.2 La modificación legal propuesta al artículo 277 del CPP  
 
Actualmente, el artículo 277 inciso segundo35 del CPP sólo permite al Ministerio Público 
apelar de la resolución del Juez de Garantía que, en la audiencia de preparación de juicio 

                                                           
31

  MEDINA, ob. cit, pág. 266 

32
  HORVITZ-LOPEZ, María Inés, “Lecciones de Derecho Penal”, 2010, Tomo I, pág. 349. 

33
  Sentencia de la Corte Europea en Kaufman v Belgium N° 10938/84, 50 DR 98 at 115 (1986). 

34
  Comité de Derechos Humanos, caso Morael c. Francia, párr. 9.3 

35
 Artículo 277.- Auto de apertura del juicio oral. Al término de la audiencia, el juez de garantía dictará el 

auto de apertura del juicio oral. Esta resolución deberá indicar:  a) El tribunal competente para conocer el 
juicio oral;  b) La o las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que se 
hubieren realizado en ellas;  c) La demanda civil;  d) Los hechos que se dieren por acreditados, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 275;   e) Las pruebas que deberán rendirse en el juicio oral, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo anterior ,y  f) La individualización de quienes debieren ser citados a la 
audiencia del juicio oral, con mención de los testigos a los que debiere pagarse anticipadamente sus gastos 
de traslado y habitación y los montos respectivos. El auto de apertura del juicio oral sólo será susceptible del 
recurso de apelación, cuando lo interpusiere el ministerio público por la exclusión de pruebas decretada por 
el juez de garantía de acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente. Este recurso será 
concedido en ambos efectos. Lo dispuesto en este inciso se entenderá sin perjuicio de la procedencia, en su 
caso, del recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva que se  dictare en el juicio oral, conforme a 
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oral, excluye prueba. No obstante lo anterior, de las hipótesis que regula el artículo 276 
que permiten al juez excluir prueba, la referida facultad sólo procede respecto de aquella 
contenida en el inciso tercero de este último artículo, es decir, cuando se excluyen 
aquellas pruebas provenientes de actuaciones o diligencias que hubieren sido declaradas 
nulas y aquellas que hubieren sido obtenidas con inobservancia de garantías 
fundamentales36. 
 
En tal sentido, si bien existe una desigualdad que desfavorece a los demás intervinientes 
del proceso penal37, la comentada excepción descansa en que la obtención de prueba con 
inobservancia de garantías realizada por la policía u otros agentes del Estado, sólo podría 
(en principio) agraviar al Ministerio Público. Lo anterior es altamente cuestionable, puesto 
que la víctima o el querellante -igualmente intervinientes al tenor del artículo 12 CPP- 
también pueden verse perjudicados con alguno de los supuestos del inciso tercero 
referido.  
 
Ahora bien, con la nueva propuesta se acentúa aún más dicha vulneración de la igualdad 
en el ejercicio de los derechos. La modificación dispone que se elimine el inciso segundo 
del artículo 277 la expresión “de acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo 
precedente”. En síntesis, la propuesta permite ahora al Ministerio Público apelar de la 
exclusión de prueba en todas las hipótesis del artículo 276 y privando de este derecho a 
los demás intervinientes, sin razón o justificación legítima alguna. 
 
Sobre el actual artículo 277 se ha pronunciado el Tribunal Constitucional (TC) a propósito 
de la presentación de una acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la referida 
norma, el cual ha señalado “de lo anterior nítidamente se desprende que fue el propio 
constituyente el que reflexivamente otorgó acción penal pública a la víctima para actuar 

                                                                                                                                                                                 
las reglas generales.     Si se excluyeren, por resolución firme, pruebas de cargo que el Ministerio Público 
considere esenciales para sustentar su acusación en el juicio oral respectivo, el fiscal podrá solicitar el 
sobreseimiento definitivo de la causa ante el juez competente, el quela decretará en audiencia convocada al 
efecto. 

36
 Artículo 276.- Exclusión de pruebas para el juicio oral. El juez de garantía, luego de examinar las pruebas 

ofrecidas y escuchar a los intervinientes que hubieren comparecido a la audiencia, ordenará fundadamente 
que se excluyan de ser rendidas en el juicio oral aquellas que fueren manifiestamente impertinentes y las 
que tuvieren por objeto acreditar hechos públicos y notorios.     Si estimare que la aprobación en los mismos 
términos en que hubieren sido ofrecidas las pruebas testimonial y documental produciría efectos 
puramente dilatorios en el juicio oral, dispondrá también que el respectivo interviniente reduzca el número 
de testigos o de documentos, cuando mediante ellos deseare acreditar unos mismos hechos o circunstancias 
que no guardaren pertinencia sustancial con la materia que se someterá a conocimiento del tribunal de 
juicio oral en lo penal. Del mismo modo, el juez excluirá las pruebas que provinieren de actuaciones o 
diligencias que hubieren sido declaradas nulas y aquellas que hubieren sido obtenidas con inobservancia de 
garantías fundamentales.  Las demás pruebas que se hubieren ofrecido serán admitidas por el juez de 
garantía al dictar el auto de apertura del juicio oral. 

37
 Artículo 12.- Intervinientes. Para los efectos regulados en este Código, se considerará intervinientes en el 

procedimiento al fiscal, al imputado, al defensor, a la víctima y al querellante, desde que realizaren cualquier 
actuación procesal o desde el momento en que la ley les permitiere ejercer facultades determinadas. 
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en tal carácter en el proceso penal, y que ello implica que la ley está impedida de 
discriminar sus derechos esenciales”38. En el mismo fallo, el TC argumentando a favor de la 
igualdad en el ejercicio de los derechos  agrega “de todo lo considerado queda claro que el 
debido proceso penal debe ajustarse a lo dispuesto en el número 3º del artículo 19 de la 
Constitución, en expresa armonía con su numeral 26º, es decir, lograr la igual protección 
de la ley en el ejercicio de los derechos, lo que naturalmente se ve violentado cuando un 
derecho procesal básico es otorgado por la ley a sólo uno de los dos agraviados por una 
resolución judicial, excluyendo al otro de la posibilidad de reclamar”39. 
 
Consecuencia de lo afirmado, en relación a la disposición del artículo 277, en cuanto sólo 
concede apelación al Ministerio Público, el TC resolvió en la sentencia recién citada que la 
diferenciación no se encuentra justificada razonablemente, toda vez que a los demás 
intervinientes también le asisten derechos constitucionales40. Finalmente, para el 
Constitucional, la disposición contenida en el inciso segundo del artículo 277 del Código 
Procesal Penal en cuanto “sólo le otorga la apelación al Ministerio Público por exclusión de 
prueba importa en el caso concreto una discriminación carente de razonabilidad o 
justificación constitucional”41. 
 
En el mismo sentido el TC42, ejerciendo sus facultades de control de constitucionalidad, 
señaló en cuanto al artículo 132 bis del CPP43 que faculta al fiscal o al abogado asistente 
de fiscal para apelar de la resolución que declara la ilegalidad de una detención, “que  ello 
no obsta para que los demás intervinientes en el proceso penal puedan ejercer el mismo 
derecho”, agregando que sostener lo contrario implicaría una pugna con lo preceptuado 
en el artículo 19, Nº3º, incisos primero y segundo, de la Constitución Política “puesto que 
no se daría igual protección en el ejercicio de sus derechos, en la situación descrita en la 
norma, a todos quienes intervienen en el proceso antes mencionado”. 
Por lo tanto, la modificación analizada atenta directamente contra la igualdad en el 
ejercicio de los derechos y el debido proceso, constituyendo una violación manifiesta del 

                                                           
38

 Sentencia del TC, Rol 1535-2010, considerando Vigésimo Sexto. 

39
  Ibíd. Considerando Trigésimo Octavo. 

40
 Ibíd. “que no parece justificada razonablemente la discriminación que contiene la norma en relación al 

querellante particular, desde el momento que, como ya se ha explicado, a él también le asisten derechos 
constitucionales en cuanto a ejercitar la acción, como lo señala el artículo 83 de la Carta Fundamental, 
pudiendo éste verse afectado de manera sustancial como consecuencia de la exclusión de una prueba. Así las 
cosas, existiendo dos sujetos activos de un mismo proceso penal sólo a uno de ellos se le ha facultado para 
apelar respecto de una resolución que le priva de un medio de prueba, lo que tampoco parece adecuado al 
fin que se persigue por el legislador. Más aún si, como en el caso de autos, se trata de una misma 
testimonial, cuya exclusión queda entregada a la revisión del tribunal superior jerárquico sólo en el evento 
que el Ministerio Público –actuando con entera discrecionalidad decida o no apelar” (Considerando 
Trigésimo Octavo). 

41
  Ibíd. Considerando Trigésimo Noveno. 

42
 Sentencia TC Rol 1001-07, de 29 de Enero de 2008, Considerando Vigésimo. 

43
 Artículo agregado por el artículo 2° de la Ley 20.253, de 14 de Marzo de 2008. 
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artículo 19 N° 3 de la Constitución y de diversas normas de tratados internacionales de 
derechos humanos. Se trata de una distinción que no obedece a ningún criterio legítimo o 
permitido para ello, y sólo menoscaba aún más la situación de desigualdad de armas entre 
los intervinientes que ya patenta el actual artículo. 
 
Por último, nos parece importante también, a propósito de lo señalado recientemente, 
aunque si bien no forma parte del proyecto de ley analizado, la cuestión relativa a la 
aplicación del artículo 186 del CPP. En efecto, el mencionado artículo, dispone que 
“cualquier persona que se considerare afectada por una investigación que no se hubiere 
formalizado judicialmente podrá pedir al juez de garantía que ordene fiscal informar 
acerca de los hechos que fueren objeto de ella. También podrá el juez fijarle un plazo para 
que formalice la investigación”. La cuestión aquí ha radicado en la interpretación que debe 
hacerse de la citada norma, en el sentido de considerar que si la expresión “cualquier 
persona” se refiere a cualquiera de los intervinientes en el proceso penal o solo a 
cualquier persona que pueda revestir la calidad de imputado. Lo anterior ha suscitado que 
algunos jueces/juezas de garantía excluyan de esta facultad a la víctima y al querellante, 
siguiendo la segunda de las interpretaciones mencionadas.  
 
En relación a esta norma, en cuanto al genuino sentido y alcance del artículo 186 del CPP,  
el TC ha señalado que “efectivamente, existe la posibilidad de que el juez de garantía 
aplique el artículo 186 del Código Procesal Penal, impugnado en este proceso 
constitucional, para acceder a la pretensión de la parte querellante fijando un plazo al 
fiscal para que formalice la investigación”44. 
 
En la misma sentencia, se agrega ““Los “afectados” de una investigación pueden ser no 
sólo el posible futuro imputado sino que también terceros que reclaman por una 
investigación que debería formalizarse o porque las diligencias que requieran de 
autorización judicial (Art. 9) pueden vulnerar derechos constitucionales del imputado o de 
un tercero no obstante que la investigación no está formalizada”45.  
 
Confirma también todo lo anterior, lo razonado también por el TC en otra sentencia46, en 
cuanto refiere que el inciso segundo del artículo 83 de la Ley Suprema prescribe que: “El 
ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer 
igualmente la acción penal”, no sólo está situando a aquellos sujetos en un plano de 
igualdad con el Ministerio Público, en lo que respecta al ejercicio de la acción penal 
pública, sino que, en esencia, consagra el ejercicio de la referida acción como un verdadero 
derecho, que debe ser respetado y promovido por todos los órganos del Estado, en 
obediencia a lo mandado por el artículo 5º, inciso segundo, de la Carta Fundamental”47.  

                                                           
44

  Sentencia TC, Rol 1484-09, de 5 de octubre de 2010, Considerando Noveno. 

45
  Ibíd. Considerando Décimo Quinto. 

46
  Sentencia TC, Rol 1380-2010, Considerando Decimo Cuarto. 

47
  Ibíd. Considerando Séptimo 
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III.2.3  Indicaciones formulada durante la discusión en general del proyecto en relación a 
la propuesta de modificación del artículo 277 del CPP 
 
En las indicaciones generales al proyecto 2 de ellas se refieren48 a la propuesta original de 
modificar el artículo 277. Ambas indicaciones se encuentran en el sentido de lo que 
hemos advertido como punto de preocupación, al conceder un derecho solo al Ministerio 
Público en desmedro de los demás intervinientes. Tanto la Senadora Alvear como el 
Senador Horvath, presentaron sus indicaciones en el sentido de conceder el derecho de 
apelar de la exclusión de prueba a todos los intervinientes El INDH valora dichas 
indicaciones y comparte las razones que las sustentan. 
 
III.3.  Tercer aspecto de preocupación: indicación formulada durante la discusión en 
general del proyecto en relación a la letra c) del artículo 140 del CPP 
 
Constituye también fuente de preocupación de este Instituto, en relación a las 
indicaciones en general realizadas al proyecto, la indicación hecha por el Senador Espina 
por medio de la cual propone agregar un nuevo criterio para entender que la libertad de 
un imputado constituye un peligro para la sociedad.  
 
En el texto de esta indicación se propone: ““… En la letra c) del inciso primero del artículo 
140, sustitúyese el punto final por una coma y agrégase lo siguiente: “y cuando el 
imputado haya sido formalizado anteriormente por igual delito o uno de igual o mayor 
gravedad.””. 
 
Al respecto, el INDH estima que de aprobarse la citada indicación podría verse afectada la 
presunción de inocencia que ampara a todo/a ciudadano/a frente a cualquier imputación 
de carácter penal. Por otra parte, la indicación comentada atribuye funciones y efectos a 
la formalización de la investigación penal no contemplados en la ley. La formalización es 
un acto de comunicación por medio del cual el Ministerio Público comunica a una persona 
determinada que actualmente se sigue una investigación en su contra. La formalización 
entonces no atribuye ni determina responsabilidad penal alguna, por lo que mal puede, 
atribuírsele consecuencias de esta naturaleza. 
 

                                                           
48

  “Del Honorable Senador señor Horvath, para sustituirlo por el que se señala a continuación: Reemplazase 
el inciso segundo del artículo 277 por el siguiente: “El auto de apertura del juicio oral sólo será susceptible de 
recurso de apelación interpuesto por aquel interviniente que haya sufrido agravio producto de la exclusión de 
pruebas decretada por el Tribunal de Garantía, el cual será concedido en ambos efectos.”.”. 

     De la Honorable Senadora señora Alvear, para reemplazarlo por el siguiente:“27) Elimínense, en el inciso 
segundo del artículo 277, las expresiones “, cuando lo interpusiere el ministerio público”, y “de acuerdo a 
lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente”.”.(Indicaciones formuladas durante la discusión en 
general del proyecto de ley. Boletín 8810-2013) 
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III.3.1. Estándares sobre el derecho a la presunción de inocencia en el Derecho 
Internacional de los derechos Humanos y en la Constitución Política de la República 
 
El derecho a la presunción de inocencia está expresado en múltiples instrumentos de 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En el artículo 8 de la CADH, se garantiza 
a toda persona inculpada de un delito el derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad. Lo anterior implica que la persona sea 
tratada como inocente hasta que no exista una sentencia judicial que afirme su 
responsabilidad en determinado delito. 
 
La Corte IDH ha señalado al respecto que el derecho a la presunción de inocencia, tal cual 
se desprende del artículo 8.2 de la CADH, impone la obligación al Estado de no condenar 
informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad mientras no se acredite, 
conforme a la ley, la responsabilidad penal de aquella49. 
 
Por otra parte, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha ido más allá al 
sostener que no sólo el juez de la causa debe cumplir con garantizar este derecho, sino 
que también todos los órganos del Estado, afirmando que “la presunción de inocencia 
implica el derecho a ser tratado en conformidad con este principio. Por lo tanto, todas las 
autoridades públicas tienen la obligación de no prejuzgar el resultado de un proceso”50. 
 
En nuestra Constitución este derecho aparece formulado de una manera distinta, pues no 
se consagra la presunción de inocencia pero el artículo 19 N° 3 de la CPR señala que no se 
podrá presumir de derecho la responsabilidad penal. Para el Tribunal Constitucional (TC) 
esta prohibición de presumir de derecho la responsabilidad penal constituye una 
concreción de la dignidad humana, consagrada en el art. 1° CPR y del derecho a la defensa 
en el marco de un debido proceso, en los términos que reconoce y ampara el artículo 19 
Nº 3 CPR51. 
 
III.3.2. La indicación al artículo 140 letra c) del CPP atenta contra el derecho a la 
presunción de inocencia 
 
La indicación que se hizo al proyecto en general que incide en la propuesta de agregar, al 
inciso final de la letra c) del artículo 140, un nuevo criterio para afirmar en qué 
circunstancia se deberá entender que la libertad de una persona constituye un peligro 
para la sociedad, vulnera los estándares antes señalados. En efecto, se trata de atribuir a 
la formalización de la investigación efectos y consecuencia que le son ajenas a su 
naturaleza procesal, significando una vulneración al derecho a la presunción de inocencia 
por cuanto la formalización es solo una garantía procesal y, en ningún caso, atribuye 

                                                           
49

  Cfr. Corte IDH. Caso Tibi. Sentencia de 7 septiembre de 2004. Serie C N°114, párrafo 182. 

50
  Comité de Derechos Humanos, Observación General 13 (1984). 

51
  Sentencia del TC Rol 825-07, de fecha 6 de marzo de 2008, considerando 24. 
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responsabilidad penal en los términos que propone la indicación, esto es, servir de base 
para justificar la prisión preventiva de una persona. Lo anterior implica que una persona 
imputada, por el solo hecho de que en un procedimiento determinado, se le comunicó 
que se le estaba investigando, luego podría ser dejada en prisión preventiva a propósito 
de otra investigación en su contra. Afirmar lo anterior implica presumir la responsabilidad 
penal de aquella persona en un hecho respecto del cual no se ha establecido legalmente 
ninguna regla de imputación legítima, puesto que, como se ha señalado, la formalización 
sólo es un acto de comunicación.  
 

IV. El control de los medios de comunicación en relación a las investigaciones 
penales 

 
Si bien no forma parte del proyecto de ley, al INDH le parece oportuno plantear en el 
contexto de la reforma al Código Procesal Penal, algunas consideraciones respecto a las 
situaciones de abuso que se producen respecto a la labor de los medios de comunicación 
en determinadas investigaciones penales, especialmente en lo que alude a determinadas 
actuaciones de las policías. No obstante que sobre el particular existe una normativa que 
lo regula, es también muy cierto que los controles que se establecen no resultan eficaces. 
 
Como se sabe, en lo que respecta a la publicidad del proceso penal, se establece la regla 
fundamental contenida en el artículo 92 del CPP, denominado “Prohibición de informar”, 
el cual prescribe que “los funcionarios policiales no podrán informar a los medios de 
comunicación social acerca de la identidad de detenidos, imputados, víctimas, testigos, ni 
de otras personas que se encontraren o pudieren resultar vinculadas a la investigación de 
un hecho punible”. 
 
Complementa lo anterior lo dispuesto en el artículo 182 del mismo texto legal que 
dispone el secreto de las actuaciones de la investigación. Así, se consagra expresamente 
que las actuaciones de la investigación realizadas por el Ministerio Público o la Policía 
serán secretos para los terceros ajenos al procedimiento. 
 
Por otra parte, en lo que refiera a otras fuentes legales que establecen restricciones sobre 
el punto, conviene hacer presente lo mencionado en la ley 19.733 (sobre libertad de 
opinión e información) la cual prescribe:  
“Artículo 1º.- La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, constituyen 
un derecho fundamental de todas las personas. Su ejercicio incluye no ser perseguido ni 
discriminado a causa de las propias opiniones, buscar y recibir informaciones, y difundirlas 
por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan, 
en conformidad a la ley.” 
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Asimismo, en el Párrafo 3° del referido cuerpo legal se regulan los delitos cometidos a 
través de un medio de comunicación social52. También la citada ley contempla una regla 
en caso de menores de edad, señalando que se prohíbe toda divulgación por cualquier 
medio de comunicación social, de la identidad de los referidos menores de edad que 
tengan alguna participación delictual.  
 
A nuestro parecer, la cuestión radica en hacer efectiva estas responsabilidades cuando 
corresponda y la adopción de mecanismos eficaces de control, para así dar cumplimiento 
a la regulación mencionada en los casos de abuso del derecho a informar por parte de los 
medios de comunicación. 
 
Por su parte, en lo que refiere a las conductas abusivas sobre esta materia por parte de las 
policías, la cuestión no es diferente a la de los medios de prensa. Efectivamente, también 
respecto de los primeros, sus respectivas leyes orgánicas (Ley 18.961 Orgánica de 
Carabineros y DL N° 2460 de 1979 en el caso de la PDI) si bien les confieren el derecho de 
dar a conocer actividades que les son propias, ellas deben sujetarse a la ley y en todo caso 
ser respetuosas de los derechos fundamentales de los afectados. 
 
 

V. Conclusiones 
 

1. En primer lugar cabe señalar que el proyecto contiene propuestas valorables y 
positivas, especialmente en lo que dice relación con reforzar la protección de los 
derechos de las víctimas en el proceso penal y establecer mecanismos de control 
de las facultades del Ministerio Público que inciden en los derechos de las mismas. 
 

2. No obstante lo anterior, existen al menos dos propuestas de enmienda del 
proyecto original que deben ser analizadas rigurosamente, puesto que implican 
limitaciones a derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales 
que contienen disposiciones sobre la materia. 
 

3. La primera modificación que despierta preocupación y merece reparos es la 
propuesta de modificación del artículo 89 del CPP. La medida pretende entregar la 

                                                           
52

 Complementando lo anterior, el artículo 32 de la Ley 19.733 establece: “La difusión de noticias o 
informaciones emanadas de juicios, procesos o gestiones judiciales pendiente o afinado, no podrá invocarse 
como eximente o atenuante de responsabilidad civil o penal, cuando dicha difusión, por sí misma, sea 
constitutiva de los delitos de calumnia, injuria o ultraje público a las buenas costumbres”. 

En cuanto a las sanciones por estos delitos cometidos a través de cualquier medio de comunicación social, 
ellas están establecidas en el artículo 29 de la Ley 19.733. 
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facultad a las policías de poder proceder al registro de las vestimentas de los 
detenidos por “razones de seguridad”. Lo anterior es directamente contrario a los 
estándares internacionales y legales que regulan la afectación al derecho a la 
libertad personal, especialmente porque establece una finalidad no contemplada 
en los referidos estándares. 

 
4. El segundo aspecto de preocupación lo configura la modificación al artículo 277 del 

CPP, pues la propuesta pretende autorizar el derecho del Ministerio Público de 
apelar de todos los casos que permiten al Juez de Garantía excluir pruebas en la 
audiencia de preparación del juicio oral, y no concediendo el mismos derecho a los 
demás intervinientes. La distinción anterior es directamente contraria a los 
estándares internacionales y legales sobre la materia y contradice 
injustificadamente el derecho a la igualdad en el acceso a la justicia. 
 

5. Por último, el tercer aspecto de preocupación lo constituye la indicación de 
agregar al artículo 140 del CPP un nuevo criterio para justificar la prisión 
preventiva a partir de la formalización, el cual es abiertamente atentatorio al 
derecho a la presunción de inocencia y podría implicar una afectación a la 
prohibición constitucional de presumir de derecho la responsabilidad penal. 
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depende de la Subsecretaría del 
Interior y corresponde a un tercer 
nivel administrativo 

• Ausencia de organismo con mirada 
intersectorial: Sólo toman decisiones 
migratorias Ministerio del Interior y 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
pese a la naturaleza intrínsecamente 
transversal del tema 

• Prescindencia de posición de la 
autoridad política en el fenómeno 
migratorio 

LA NECESIDAD DE LA REFORMA 
  Debilidad institucional 

Ministerio 
 

Subsecretaría 
 

División  

 
Departamento 

 

Sección  

 
Oficina 
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• 37 años de antigüedad, de lejos el 
más antiguo de Sudamérica. 

• El mundo ha cambiado mucho 
desde entonces: 

• Creado en un momento político 
convulsionado, con énfasis en la 
seguridad nacional 

LA NECESIDAD DE LA REFORMA 
 Problemas del DL 1094 de 1975 

Año de ley migratoria  

Bolivia 2013 

México 2011 

Australia 2011* 

Canadá 2011* 

Costa Rica 2010 

Estados Unidos 2010* 

España 2009* 

Reino Unido 2009 

Uruguay 2008 

Ecuador 2005 

Argentina 2004 

Colombia 2004 

Venezuela 2004 

Paraguay 1996 

Perú 1991 

Brasil 1981 

Chile 1975 



  

• Migrante: ante todo amenaza, luego oportunidad.  

• Ejemplo: Registro de artistas y deportistas 

• Institucionalidad deficiente para la generación de una 
política migratoria 

• Ausencia de referencias explícitas a los derechos y a los 
deberes de los migrantes y a los chilenos en el extranjero 

• Categorías migratorias insuficientes (3 residencias 
temporales:  Temporaria, Estudiante, Sujeta a Contrato).  

• Obstáculos para la expulsión: Firma del Ministro del Interior, 
toma de razón de la CGR, flujo de información 
interinstitucional poco fluido 

• Incumplimiento de 47 disposiciones contenidas en distintos 
tratados internacionales ratificados por Chile 

LA NECESIDAD DE LA REFORMA 
 Problemas del DL 1094 de 1975 



1. Objetivos, derechos, obligaciones, fijación de Política 
Migratoria 

2. Institucionalidad Migratoria 
3. Normas de ingreso y egreso a Chile 
4. Categorías migratorias (menú de visas) 
5. Obligaciones transportistas, empleadores, hospederos e 

instituciones educacionales 
6. Infracciones y sanciones migratorias  
7. Expulsión de extranjeros 
8. Control administrativo (medidas cautelares) 
9. Recursos de reclamación (administrativos y judiciales) 
10.Chilenos en el exterior 
11. Reconocimiento de títulos profesionales 
12. Comunicaciones y notificaciones 
13.Otros: límite de trabajadores extranjeros,   transitorios, 

derogaciones 

CONTENIDOS DEL PROYECTO  
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CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Objetivos 
  

Aprovechar en beneficio del país el aporte 
de la inmigración internacional, potenciar 
la seguridad interior y fortalecer el vínculo 
con los chilenos en el exterior 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

• Promoción de derechos  
• Procedimiento migratorio informado  
• Integración de los extranjeros a la sociedad nacional 
• Migración regular  
• Contribución al desarrollo del país , no un derecho adquirido 
• Migración segura: trata de personas, terrorismo, resguardo 

de menores de edad, etc.  
 

Objetivo general  

Objetivos específicos  



CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Derechos y obligaciones de los extranjeros 
  

• Reunificación Familiar 
• Salud: de urgencia, partos y acceso universal para menores de edad 
• Educación en escuelas públicas, incluso en condición irregular   
• Derechos Laborales, incluso en condición irregular  
• Envío y recepción de remesas 
• No discriminación 
 
Se restringen los beneficios de cargo 100% fiscal a extranjeros con al 

menos 2 años de residencia  
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Derechos y obligaciones 



CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Política Migratoria 
  

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

• Exige al Ejecutivo establecer una política de migración, 
informando a la Cámara de Diputados 

• Aspectos que debe considerar: realidad social, económica y 
demográfica, derechos de extranjeros, relaciones 
internacionales, seguridad nacional, intereses de chilenos en el 
exterior 

• Principal consecuencia práctica: Definición de subcategorías 
migratorias de acuerdo a realidad económica 

• Autoridades resolutivas:  Ministros del Consejo 

Marco de definición de la Política Nacional de Migración y Extranjería 



CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Consejo de Política Migratoria:  

• Asesora al Ministro del Interior en la 
elaboración de la Política 

• Brazo ejecutor de la política 

• Análisis y seguimiento del fenómeno migratorio 

• Radicado en la Subsecretaría del Interior 

• Adquiere funciones de control fronterizo, aunque delegadas a PDI 

  

División de Migraciones 

Institucionalidad  

De fábrica de visas a generador de políticas 

• Interior  
• RREE 
• Hacienda 

• Mantiene resolución de residencias oficiales, visas de permanencia 
transitoria (turismo) y chilenos en el extranjero.  

• Traspasa a Ministerio del Interior resolución de visas de residencia 
temporal otorgadas en el exterior (11% del total aprox) 

Relaciones Exteriores 
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Jefe de División 

Depto.  
Jurídico 

Depto. 
 Administración 

Depto. 
Operaciones y 

gestión 

Depto. 
Atención de  

Público 

Arica 

Iquique 

Antofagasta 

Calama 

Copiapó 

Valparaíso 

Concepción 

Estampado 

Depto.  
Estudios y  

Política Migratoria 

46 provincias 
Dependientes del 

Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública 

Institucionalidad  

Depto. 
Refugio 

CONTENIDOS DEL PROYECTO  



Definitivos 

Nacionalizados 

Nacionales 
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Temporales 
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CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Categorías migratorias  



Transitoria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Permanencia 

Residencia 

• Pasivos: principalmente turistas 
• Activos: conferencistas, artistas, etc. 
• Tránsito vecinal fronterizo (Patagonia) 
  

 

• Familiares 
• Empleados 
• Estudiantes 
• Temporeros 
• Convenios internacionales 
• Humanitaria y judiciales 

• Etc 
 

• Miembros 
• Delegados 

 

Flexibilidad 
regulatoria 

Oficial 

Definitiva 

Temporal 

Nacionalidad Nacionalizados 

No pueden 
postular a 
residencia 
temporal 

 

CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Categorías migratorias  
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CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Acto / situación Hoy Con la reforma 

Firma de resolución extranjeros no 
turistas Ministro del Interior Subsecretario 

Firma de resolución de expulsión de 
turistas Intendente 

Subsecretario / 
Intendente 

Toma de razón de Contraloría 
decretos del ministro Sujeta Exenta 

S. Registro Civil: Mandato legal de 
entrega de información No Sí 

Tribunales: Mandato legal de entrega 
de información No Sí 

Expulsión expedita 



CONTENIDOS DEL PROYECTO  

• Promoción del retorno de acuerdo a Política Nacional de 
Migración 

• Posibilidad de suspender beneficios por reciprocidad 

• Entregar información en sede consular cuando sea solicitada 

• Registro de chilenos en el extranjero a cargo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Ministerio del Interior  |  Subsecretaría del Interior                                                 

Chilenos en el Extranjero  



Hoy 

• Si no aplica un tratado de revalidación, dependiente del país de 
la universidad que otorgó el título, U. de Chile evalúa caso a 
caso.  

Con la reforma 

• No hay modificaciones en caso que haya tratado.  MINEDUC 
sigue avanzando en concreción de nuevos convenios. 

• MINEDUC adquiere atribución de listas de revalidación 
automática, por Universidad o por carrera. 

• Se abre atribución de revalidación a todas las universidades 
acreditadas por más de 6 años (8 universidades actualmente). 

CONTENIDOS DEL PROYECTO  

Revalidación de títulos profesionales  
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5.- se excluirá a aquellos extranjeros cuyo 

permiso de residencia o permanencia tenga un 

plazo de estadía menor a un año y no permita 

postular a la residencia definitiva. 

Límite de 15% a trabajadores extranjeros 
CONTENIDOS DEL PROYECTO  



EFICIENCIA EN LA GESTIÓN Y 
DISMINUCIÓN DE BUROCRACIA 
 • Eliminación de estampado de visas en pasaportes 

• Permite postulación por Internet 

• Registro Nacional de Extranjeros único 

• Permite eliminación de la tarjeta de turismo 
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